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FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS FFM-013-17, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL FIDEICOMISO", REPRESENTADA POR SILVERIO GERARDO TOVAR LARREA EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO GENERAL Y, POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA DENOMINADA CONSORCIO GASOLINERO 
PLUS, S.A. DE C.V., SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A QUIEN EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"EL PROVEEDOR", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. VÍCTOR GERARDO RUIZ IRIARTE, EN SU 
CALIDAD DE APODERADO GENERAL, Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Que de fecha 01 de marzo del 2017, "EL FIDEICOMISO" y "EL PROVEEDOR", firmaron el contrato número 
FFM-013-17, (en adelante el contrato base} que tuvo por objeto el "suministro de combustible, aditivos y 
lubricantes a través de vales canjeables, tarjetas inteligentes recargables y/o a través de medios electrónicos 
para el Fideicomiso de Fomento Minero". 

2. Que en la cláusula tercera "LAS PARTES" convinieron como importe total del contrato un monto mínimo de 
$103,448.28 (ciento tres mil, cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 28/100) Moneda Nacional y hasta un 
monto máximo de $258,620.69 (doscientos cincuenta y ocho mil seiscientos veinte pesos 69/100) Moneda 
Nacional, más el Impuesto al Valor Agregado correspondiente. 

3. Que en la cláusula séptima "LAS PARTES" convinieron como vigencia del contrato base, el día 1º de marzo al 
31 de diciembre de 2017. 

4. Que por lo expresado en la cláusula DÉCIMA QUINTA, párrafo IV y con fundamento en el artículo 52 de la 
ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 91 de su Reglamento, " LAS 
PARTES" acordaron la posibilidad de realizar modificaciones al contrato, dentro de su vigencia, siempre que el 
monto total de las modificaciones no rebase en su conjunto el 20% (VEINTE POR CIENTO} de los conceptos 
montos establecidos originalmente, respetándose los precios pactados en este instrumento. 

DECLARACIONES 

1.- "EL Fl_DEICOMISO" declara a través de su representante: 

1.1.- Que, acredita su personalidad con suficientes facultades legales para obligar a su representada, las 
cuales bajo protesta de decir verdad declara que a la fecha no le han sido revocadas ni modificadas, 
mediante la escritura pública número 172,447 de fecha 4 de julio de 2014, otorgada ante la fo del 
Licenciado Cecilio González Márquez, Notario Público número 151 del entonces Distrito Federal. 

1.2.- Que, mediante oficio GRM/692/17, la Gerencia de Recursos Materiales solicitó realizar un convenio 
modificatorio para realizar la ampliación de la vigencia del mismo y por lo tanto actualizar el monto. 

11.- "EL PROVEEDOR" declara a través de su representante: 

11.1.- Qué y bajo protesta de decir verdad manifiesta que cuenta, con suficientes facultades para celebrar 
actos jurídicos como el presente ya que a la fecha no le han sido revocadas ni modificadas. 
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11.2.- Que su poderdante cuenta con la suficiente infraestructura, experiencia, organización, conocimientos 

y demás elementos necesarios para cumplir satisfactoriamente con la prestación de los servicios que se le 

encomiendan. 

111.- Declaran LAS PARTES: 

111.1.- Que conocen el contenido y alcance de los requisitos que se establecen en la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y el Reglamento de dicha Ley. 

111 .2.- Que se reconocen mutuamente su personalidad jurídica y la de sus representadas. 

111.3. Que ambas partes ratifican como sus domicilios legales los señalados en el contrato No. FFM-013-

17, correspondiente al servicio de fumigación y desratización. 

111 .4. Que están de acuerdo en suscribir este Convenio Modificatorio. 

111.5. Que con fundamento en el artículo 52 de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en relación con el artículo 91 y 92, de su Reglamento, "LAS PARTES", acuerdan rea lizar las siguientes 
ampliaciones al término y al monto del contrato origina l para quedar como sigue: 

En virtud de lo anterior "LAS PARTES" convienen conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - EL FIDEICOMISO y EL PROVEEDOR convienen en modificar la declaración 1.8, la cláusula tercera, 

parrafo 1 y la cláusula séptima del contrato base para quedar de la manera siguiente: 

" ... 1.8.- Que con fundamento en el antepenúltimo párrafo del artículo 84 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el último párrafo 
del numeral XV.2 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Fideicomiso de Fomento Minero, la C. María Margarita Jiménez 
Rendón, en su calidad de Gerente de Recursos Materiales, servidor público del Fideicomiso de 
Fomento Minero, será el responsable de administrar el presente convenio modificatorio a fin de 
dar seguimiento al cumplimiento del mismo ... " 

" ... TERCERA. - IMPORTE TOTAL DEL CONVENIO: EL FIDEICOMISO se obliga a adquirir de EL 
PROVEEDOR durante la vigencia del presente convenio modificatorio, las tarjetas inteligentes 
recargables y/o a través de medios electrónicos para el consumo de combustible la cantidad de 
$51,724.00 (CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100) Moneda 
Nacional, más el Impuesto al Valor Agregado respectivo ... " 

" .. .SÉPTIMA. - VIGENCIA: La vigencia del presente convenio modificatorio al amparo del 
contrato base correrá a partir del día 01 de enero al 31 de marzo del 2018 ... " 

SEGUNDA. - Con excepción de lo que expresamente se modifique en este convenio modificatorio, 

continuarán subsistiendo todas y cada una de las cláusulas del contrato original FFM-013-17. p / 
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Leído que fue por las partes y sabedoras del alcance y fuerza legal del contenido de sus cláusulas, lo firman por 

triplicado en la Ciudad de México, el día 05 (cinco) de diciembre del 2017. 

EL FIDEICOMISO 

Fideicomiso de Fomento fñero, cuya fiduciaria es Nacional 

Financiera, Sociedad Na ional de Crédito, Institución de 

Banca e D sarrollo. 

(1' I SILVERIO GERARD TOVAR LARREA 
APODERADO ENERAL 

\ 

(l{ROVEEDOR 
CONSORbo ~SOLINERO PLUS, 

AD c.v. 

APODERADO GENERAL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

Y ÁREA CONTRATANTE 

EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO FUE REVISADO POR EL ÁREA JURÍDICA EN CUANTO A LA FORMA JURÍDICA, POR LO QUE LA 
INFORMACIÓN VERTIDA, LOS COMPROMISOS SUSTANTIVOS QUE SE ASUMAN CON SU CELEBRACIÓN, ASÍ COMO LOS ASPECTOS TÉCNICOS, 
OPERATIVOS Y PRESUPUESTALES SON RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL ÁREA CONTRATANTE Y EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
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Humberto Gutiérrez Hernández 

De: 
Enviado el: 

Rogelio Martínez Zambrano 

jueves, 18 de enero de 2018 06:26 p. m. 

Humberto Gutiérrez Hernández Para: 
ce: 
Asunto: 

Víctor Humberto Gutiérrez Sotelo; Verónica Leticia Gayosso Ruiz 

VALIDACIÓN DE FIANZA CONSORCIO GASOLINERO PLUS, S.A.DE C.V. 

ESTIMADO HUMBERTO 

EN RELACIÓN A LA PÓLIZA DE FIANZAlll-499993-RC 

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

POR LA EMPRESA CONSOSRGIO GASOLINERO PLUS, S.A. DE C.V. 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO CM-013-17 DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2017. 

NO TIENE OBSERVACIONES LEGALES. 

ES CORRECTA EN CUANTO AL MONTO AFIANZADO, PERIODO DE VIGENCIA, DENOMINACIÓN DEL FIADO Y DEL BENEFICIARIO. 

SU AUTENTICIDAD SE VALIDÓ EN ESTA FECHA SEGÚN CÓDIGO DE CONSTANCIA 04g7qzy8wWPzC+2Ka0w== 
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POLIZA DE FIANZA 

" Fianzas Atlas ~ 
La empresa a mi medida 

FIANZAS ATLAS S.A. R.F.C. FAT840425QD6 

Numero de Fianza 
Serie Folio 

Monto de la Poliza 

Moneda 

Movimiento: PRORROGA CUMPLIMIENTO DE PROVEEDURIA Fecha de Expedición: 5 de diciembre de 2 0 17 

FIANZAS ATLAS S.A. en ej ercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

en los Términos de los artículos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora hasta la suma de: 

$ 31 , 034 . 47 (TREINTA Y UNO MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 47 /100 M. N. ) 

Fianzas Alias S.A. Paseo De Los Tamarindos No. 60 lnl. 302 Col. Bosques De Las Lomas, 05120 Mexico, Ciudad De Mexico Tel. 9177-5400 Fax.9177-5454 
www.fianzasatlas.com.mx 

Fiado: CONSORCIO GASOLINERO PLUS, S.A. DE C.V. 

Beneficiario: NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE c Rr;DITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO DE 

FOMENTO MINERO. 

ENDOSO UNO (AUMENTO) . 

PARA AGREGARSE Y FORMAR PARTE INTEGRANTE DE NUESTRA POLIZA DE FIANZA NO . 
III -4 99993-RC . 

EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 117 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN 
VIGOR SE EXPIDE EL PRESENTE DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE LA FIANZA ARRIBA CITADA . 

CONSTE POR EL PRESENTE QUE LA FI ANZA NO . III -499993- RC , EXPEDIDA EL 01 DE MARZO DE 
2017, POR UN MONTO DE : $25 , 862 . 07 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
07/100 M. N. ) PARA GARANTIZAR POR CONSORCIO GASOLINERO PLUS, S . A. DE C . V., CON 
DOMICILIO EN AVENIDA THIERS #248 , PISO 6, COLONIA ANZURES , DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, C. P . 11590 , CIUDAD DE MEXICO , LA CANTIDAD DE $25 , 862 . 07 (VEINTICINCO MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 07/100 M. N. ), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE 
TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS NO . FFM-013 - 17, DE FECHA 01 DE MARZO DE 2017 , RELATIVO A: SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE , ADITIVOS Y LUBRI CANTES A TRAVÉS DE VALES CANJEABLES , TARJETAS 
INTELIGENTES RECARGABLES Y/O A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS , CON IMPORTE MAXIMO DE 
$258,620.69 (DOSC IENTOS CINCUENTA Y OCHO MI L SEISCIENTOS VEI NTE PESOS 69/100 M. N. ) . 

QUEDA AUMENTADA EN LA CANTIDAD DE $5,172 . 40 (CINCO MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS 
40/100 M.N . ) POR LO QUE EL MONTO ACTUAL DE LA FIANZA ES DE $31 , 034 .4 7 (TREINTA Y UN 
MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 47/100 M. N.) SEGUN CONVENIO MODIFICATORIO NO . 
CM-FFM-013-17 DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 201 7 . 

ASI MI SMO , QUEDA PRORROGADA HASTA EL 31 DE MARZO DE 2018 . 

ESTA CONSTANCIA SE EXTIENDE PARA EL MISMO OBJETO Y BAJO LAS MISMAS CONDICIONES 
LEGALES QUE LA FIANZA ORIGINAL EXPRESA . ***** FI N DE TEXTO***** 

FIANZAS ATLAS, SA. SE SUJETA A LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 
ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS. 
MIEMBRO DE LA ASOCIACION MEXICANA DE INSTITUCIONES DE GARANTIAS. 
Esta fianza se puede validar en el telefono 91775400, ext6430, 6413. 6428 o en 
www.amig.org.mx y www.fianzasatlas.com.mx 

AUT. NUM 06-367-11-1 .3/083 30 DE LA CNSF DE FECHA 11 DE JULIO DEL 2007 

ESTE DOCUMENTO ES UNA IMPRESIÓN DE UNA FIANZA ELECTRÓNICA 

LINEA DE VALIDACION 0449999328557188181 
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Hormas Regtlatorias 

Los llrm1nos de esla pól11a deben ser claros y precisos en los que conslen con mchlud la cuanlia de la lianza. el nombre complelo del (de los) beneficia no (s) y el del (de los) liado (s) la obligación pMcipal alianzada y la de la afianzadora 
con sus propias esl1pulaciones. Arl. 166 de la ley de lns111uciones de Seguros y de fianzas (l.LS.F.). 

2. Oe confonrodad con lo previslo en el arlkulo 214 de la ley de lnsl1luciones de Seguros y de Fianzas. lA AllAlllAOORA podra paclar el uso de equipos. medios eleclrónicos. óplicos o de cualquier olra lecnologla y, como consecuencia. el uso de 
los medios de idenhl1m16n en suslilución de la firma autógrafa. producira los mismos efectos que las leyes olorgan a los documentos corTespondientes y. tendran el mismo valor probatorio. por lal mohvo ' [[FIADO'. El OBLIGADO SOLIDARIO 
y El SO LICITAlllE maniliestan e>presamente su canm1imiento para que LA AllAJllAOORA pueda transmilir las fianzas y los documentos modificatorios que le soliciten ya sea en forma escrita como a tm!s de medios electrónicos. ópticos o 
por cualquier tecnologla valida. y no podran objelar ,¡uso de estos medios u oponerse a los mismos. según ambas parles hayan pactado. 

3. El original de la póliza y sus documenlos rel" ionados. lales como aumenlo o disminución de la cuanlla de la fianza. las prórrogas de su ~g encia o cualquiera otra mod1licaciOn deber! (n) consermlos el (los) beneficiario (s) y deber! 
presentarlos para el ejercicio de sus derechos ante la alianzadora y en su caso anle las aularidades competentes. la dmlución de la póliza a la afianzadora es presunción legal de exlinción de la fianza y de l1beraciOn de las obligaciones en 
ellas cantraldas. salro prueba en contrario. Arl. 166 de la le·¡ de lnstiluciones de Seguros y de fianzas. 

4. los derechos y las obligaciones denvadas de esta fianza se refulan actos de comercio para lodos los que en ella inlerienga~ sea como beneficiario (s). liado (s). sof1cilante (s). conlrafiador (es). obligado (s) sol1dano (s) o coobl1gado (s) 
solidario (s) a favor de la afianzadora. can empc1ón de la garanUa h1polecana que por la fianza ha¡an otorgado y eslaran regidos por la ley de Instituciones de Seguros y de fianzas y en lo que no prom por la legislación mercanld y a falta 
de disposición expresa el Código c,,i Federal. Seran aplcables a las fianzas que olorguen las ins1i1uciooes de fianzas las disposic!Ones establecidas en dichos ordenamienlos mienlras no se opongan a lo dispueslo por esla ley. Artrculos 32 y 
183 de la le¡• de lnsll1uc111nes de Seguros y de Fianzas. 

5. El texlo de la pól11a no debe de ser contrad1clorio con las l1m1laciooes que en la misma se eslablezcan. 
6. la fianza conlenida en esta pól11a es nula si garantiza el pago de mulos de crtd110 o préstamos en dinero salio que e,presamenle se haya otorgado para garanlilar operaciones de crédtto en los términos y con las estipulaciones i:onlemdas 

en el !nulo 19. Capitulo 19.1. de la Circular Única de Seguros y fianzas (C.U.S.F.). publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 19 de Diciembre del 2014 emitidas por la Secrelana de Hacienda y Cred110 Púbf,co las cuales se encuentran 
relac10nadas con lo d1spueslo por los arllculos 36y182 de la l.l.S.f .. estableci!ndose para ello la siguienle: 

19.1.6. En ningún caso podran e>pedirse fianzas de crld1lo si no se comprueba ante la lnshlución que se mnla can pólizas de seguros sobre los bienes malena del cootrato que ongme la ekped1ción de la liarua de cn!d11a 
respecl•a. ''Pedidas a lam de la lnstilución. 
Cuando El liado sea persona lisica debera conlar. adicionalmente con un segLnl de 1ida a favor de la Institución. que cubra cuando menos el saldo inso~lo del cn!d1t~ 
llo se requerva conlarcoo el seguro de vida a que se refiere el p!rralo anterior.cuando el liado lenga 65 anos de edad o mis y éste otorgue garanllas sulkientes que apo¡en la recuperac~n. 
19.1.7. En el caso de que los fiados ya cuenlen coo los seguros a que se refiere la Oispos~iOo 19.lG. deberan obtener de la lnsl11uci6n de Seguros respectiva el endoso prelerenle a favor de la lnshlución que olorgue la fianza. 
19.1.B. las l111bluciones deb<ran au1orilar el pago de las sumas mgll'adas co .. enidas en los contralos de Se!llJ'O a que hacen referencia las 011pos11:10nes 19.l6 r 19.ll segün cormponda. a f;10r del liado o sus 
beneficiarios siempre y cuando no exista incumpl mienlo de éste respecloa bs obligaciones afianiadat y ,;n que se iocumpla lo prelÍsto en este Capftulo." 

7. la afianzadora esla m~1da de los benel1C1os de orden y de musión a los que se relimn los Arls. 2814 y 2815 del C.c.F. la fiania no se edinguirl aun cuando el acreedor no requiera judicialmente al (los) deudor (es) liado (s) el 
cumplwmento de la obligación afianzada o dejare de promover sin causa juslificada en el juicio prum01·ido en su contra. Arl~ulo 178 de la ley de lnsl1luciones de Seguros y de Fianzas. 

8. la oblgación de la afianzadora conlralda en esla póliza se edmguorl si el (los) acreedor (es) beneficiario (s) concede (n) al (los) liado (s) prórroga o espera sin consenlimien1o por escrito de la afianzadora. Articulo 179 de la ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianm. 

9. la nomión de la obligac10n principal afianzada ex1inguirl la fianza si fa afianzadora no da su consentimiento previo y por escri1o para esa novación y para garanlizar con la misma fianza la obligación novaloria. Art. 2220 del C.C.F. 
IO. la quila o pago parcial de fa obl1gaciOn principal afianzada reduce fa lima en la misma proporción y la extingue si por esa causa dicha obligación principal liada queda sujela a nuevos grav!menes y condiciones. Arl. 28 47 del C.C.F. 
11. Cuando la lnstiluciOn de fianzas se hubiere obligado por liempo determinado. quedarl libre de su obligación por caducidad. si el beneficiario no presenla la reclamación de la fianza dentro del plazo que se haya estipulado en la póliza o. en su 

defecto. denlro de los cienlo ochenta dlas naturales sig~entes a la erpiraciOn de la vigencia de la fianza. 
Si la afianzadora se hubiere obligado por liempo delerminado. quedara libre de sus obligaciones por caducidad. cuando el beneficiario no presen1e la reclamación de la fianza denlro de los cienlo ochenla dlas naturales siguientes a partir de 
la fecha en que la obligación garanlizada se vuefia e•igible. por incumphmienlo del liado. Presenlada la reclamación a la lnslilución de fianzas denlro del plazo que COITl!sponda conforme a los pl1Tafos anleriores habra nacido su derecho 
para hacer elec111a la póliza el cual quedara sujelo a la prescriptión. la lnslitución de fianzas se 1 berarl por prescripción cuando lranscurra el plazo legal para que prescriba la obligación garanlizada o el de lres anos. lo que resulte menor. 
lra1andose de reclamaciones o requervnienlos de pago por fianzas olorgadas a favor de la Federación. del Oislrito Federal de los Estados y de los Municip!Os el ~azo a que se refiere esle p!mfo sera de lres anos. Cualquier requerimienlo 
escrito de pago hecho por el benef1c1ario a la Institución de fialllas o. en su caso. la presentación de la reclamación de la fianza. interrumpe la prescripción salvo que resuhe improcedente. la sola presentación de la reclamación a la 
lnslllución de fianzas 1nterrumpira la prescripció~ Articulas 174.175 y 279. fracción IV. de la ley de lnsliluciones de SegLnls y de Fianm. 

12. Cuando el beneficiario sea un particular. a su elección. podra reclamar su pago. conforme a los procedimienlos eslablecidos en los articulas 279 y 280 de la ley de lnshtuciones de Seguros y de fianzas. SO Bis y 68 de la ley de Prolección y 
Defensa al Usuario de Seriicios financieros. Toda reclamación de liania debera contene~ a) fecha de la reclamació~ b) ll ümero de póliza de fianza relacionado con la reclamación recibida: c) Fecha de e.pediciOn de la limad) Monto de la 
fianz~ e) fiambre o denommaciOn del liado; 0 ll ombre o denominación del beneficiario y. en su caso. el de su represenlanle legal acreditado; g) Domicilio del beneficiario para otr y recibir nolilicacione~ h) Descripción de la obligación 
garantizada i) Referencia del conlralo luenle (fechas. número de conlralo. ele.): j) Omripción del incumplimienlo de la obligación garanlizada que motiva la presenlación de la reclamación, acampanando la documenlación que siria como 
soporte para comprobar lo declarado, y k) Importe ariglnalmenle reclamado como suerte principal. "la reclamación de la fianza debera de prmnlarse en primer lugar y direclamenle anle la afianzadora. Arl. 279 de la U.SJ.. y 
disposiciones conlenidas en el Tllulo 4. Capílulo 4.2. inciso 4.2.8. lracclOn VIII de la Circular Única de Seguros y de fianzas (C.U.S.F.) en vigor. 
Cuando el beneficiario no esll conforme con la resolución que le hubiere comunicado la alianiadora. podr! acudir a la Comisión llacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Seriicios Financieros (COllOUSEf). en sus oficinas 
Centrales o en la delegación regional que se encuenlre mis prO~ma al domiclio de l reclamanle en los lérminos de los artlculos 50 Bis y 6B de la ley de Protección y Defensa al Usuario de Smicios Financieros. 
la afianzadora dispondra de "' pi"' de 30 dias naturales. conlados desde que la reclamación haya quedado inlegrada. para efectuar su pago o. en su caso para comunicar por mrilo al beneficiario las razones. causas o molim de su 
improcedencia. Articulo 279. lracción 1 p!mlo cuarto de la ley de lnsliluciones de Seguros y de fianzas. 
S1 a juicio de la afianzadora procede parcialmenle la reclamación. podra hacer el pago de lo que reconozca denlro del plazo legal correspondiente y el beneficiario eslara obligado a recibirlo. sin pe~uJCio de que haga va~r sus derechos por la 
diferencia. conlonne a los artkulos 279. lracciones 11 y111. y 280 de la ley de lnsti1uciones de Seguros y de fianzas. 

13. Si la fianza garan1ila obligaciones fiscales federales a cargo de lerceros su procedimienlo de cabro es1ar3 regido por el Arl. 143 del Código fiscal de la Federación y por el Art. 282 de fa ley de lnsl1luciones de Seguros y de fianzas. 
14. Si la fianza es a favor de la Federación. del Ois1ri1o Federal. de los fslados y de los Municipios su procedimienlo de cobro se hara conforme al Arl. 282 de la ley de lnsliluciones de Seguros y de fianzas. 
15. La afianzadora podrc1 constituirse en parte y gozara de todos los derechos inherentes a ese carácter en los negocios de cualquiera rndole y en los procesos, Juicios u otrus procedimientos judiciales en los cuales haya otorgado esta fianza en 

lodo lo que se relacione a las responsabilidades que de esta derive. asl como en los procesos que se sigan al liado por las responsabilidades. que haya garantizado. A pelición de parte. la afianzadora serl llamada a dicho proceso o juicio para 
que eslé a sus resullas. lu1. 287 de la ley de Instituciones de Seguros y de fianzas. 

16. En los casos de quiebra. concurso o liquidación de los deudores por primas de la fianza o de su reinlegraciOn de lo que hubiere pagado por dicha fianza la afianzadora estara en la misma posición y con los mismos privilegios que lienen las 
mst1tuciones de cn!d1to por los créditos derivados de sus operaciones directas. 

17. Cuando la fianza sea a favor de la Hacienda Pública. ya sea de la Federación Oistri1o Federal de los fslados o de los f.f,nicipios y se le reclamare. la afianzadora tendrl derecho a mminar los libros y cuenlas donde aparezca la 
responsab1Ldad impulada al (a los) liado (s). 

18. las oficilas y las auloridades dependientes de los Poderes de la federación. del Oislrito Federal. de los Estados y de los Municipios est!n obligados a proporcionar a la alianiadora los dalos que les s~iciten relalivos a antecedenles 
personales y económicos de quienes le hayan solic~ado la fianza y de informarle sobre la siluación del asunlo. sea judicial adminislraliva o de olra naluraleza. para el que se ha¡a olorgado. y de acordar. denlro de los 30 dias nalurales de 
recibidas. las solic1ludes de cancelación de la fianza fn caso de que las autoridades no resuel•ian eslas soliciludes dentro del plazo mencionado. se enlenderan canceladas las fianzas en cueslión para lodos los efeclos ~gales. Arl. 293 de la 
ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

19. la afianzadora se considera de acreditada solvencia por las fianzas que !Kpida. Arliculos IS y 16 de la l e·¡ de lnsliluciones de Seguros·¡ de fianzas. 
20. las autoridades Federales o locales estan obligadas a adm1lir las fianzas de las inslilucianes autorizadas por el gobiemo federal para expedirlas: aceptar su solvencia económica sin caliicarla. ni la conslilución de depósilo. ni olorgamiento 

de fianza. ni comprobación de que sea propielaria de inmuebles. ni de su erislencia jundica. Artlculos IS y 16 de la le·¡ de Instituciones de Seguros y de fianzas. 
21. llinguna autoridad podrl lijar mayor imparte a las fianzas que otorguen las insliluciones de fianza aulorizadas por el gobierno federal que el que se senalen para depósilos en dinero u olras formas de garanlla. Art. 18 de la ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
22. El paga hecho por una lnstilución de fianzas en virtud de una póliza la subroga por minislerio de ley. en lodos los derechos. awones y privilegios que a favor del acreedor se deriven de la naluraleia de la obligación garanlizada la lnslilución 

podra liberarse lo tal o parcialmenle de sus obligaciones. si por causas lmpulables al (a los) beneficiario (s) de la póliza de fianzas. es Impedido o le resulta imposible la subrogación. ArL 171 de la l ey de lnsliluciones de Seguros y de Fianiat y 
2830. 2845 del C.C.F. 

Disposiciones fspeciales para flan,.s expedidas en rmneda e1lranjera: 

·u FIADO'. El (LOS) OBUGAOO (S) SOLIDARIO (S) man~ieslan que para electos de la e>·pedición de fianzas en moneda e>lranjera aceplan la obliga1oriedad de lo es1ablecido en el lnulo 19. Capitulo 19.2. de la Circular Ü111ca de Seguros y fianzas 
(C.U.S.f.) publicadas en el 01ano Oficial de la Federación del 19 de Diciembre del 20f4 emilidas por la Secrelaria de Hacienda y Créd11o Público. las cuales se encuen1ran relacionadas con lo dispues1o por el arllculo 173 de la l.l.S.F. eslableciéndose 
para ello lo siguienle: 

'l. Oue las oblgaciones de pago que deriven de dichas conlralaciones se so~entar!n en los lérminos de la le1 Monetaria de los Estados Unidos Meócanos. sin pe~uicio de que la parte que corTesponda a enlidades o 
agentes e:ttran/erns se realice en moneda e~1ranjera; 
11. Ü•eel pago de las reclamaciones que reaken las Instituciones en el exlranjero. se efectuara porconducla de instiluciones de cn!dito mexicanas o filiales de Islas. en~ moneda que se haya establecido en la póliza. y 
111. Oue para conocer y rmfier de bs conlroversias derivadas de las fianzas a que se refiere esle Capftulo. serlo competenles las auloridades m!!icanas. en los llrminos de la l.l.S.F. de la ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Smicios filancieros y dem!s disposiciooes legales apkables. sin perjuicio de que en los casos de fianzas en que el cump~mienlo de la ob~gac~n garantizada surta sus efeclos fuera del territorio naciooal se pacle 
la ampliación de las normas corTespondienles. • ' 

Para la interpr<tación y cumplimiento de las ob~gaciones derivadas de esta pó~za de fianza fianzas Alias. S.A. y el (los) beneficiario (s) se someten a las disposiciones de la ley de lnsli1uciones de SegLnls y de fianias del 27 de marzo de 20f3. 
pub~cada en el Oiario Oficial de la Federación el 4 de abrJ del mismo ano asl como a la C1rcularÚnica de Seguros y Fianzas publicada en el Diario Oficial de la federación del 19 de Diciembre del 20f4. 

pag. 2 de 2 



DATOS RELEVANTES DEL CONTRATO 
Este informe contiene los datos relevantes del Contrato y' deberá difundirse en el apartado Anexos del 
procedimiento de contratación del Anuncio 

INFORMACIÓN DEL EXPEDIENTE 
Código del Expediente Descripción del Referencia del Expediente / No. Control 

Expediente Interno 

1324216 Vales electrónicos: FFM-013-17 CM-FFM-013-17 
Suministro de combusti ble 

2017 

Datos relevantes 
Unidad Compradora División Responsable del Contrato 

FIFOMl-Gerencia de Division Humberto Gutiérrez Hernández 
Recursos Materia les 

#010K20001 

Código del Contrato Título del Contrato Descripción detallada del Contrato 

1396214 Vales electrónicos: Va les electrónicos: Suministro de combustible 
Suministro de combustible 2017 

2017 

Fecha de Inicio del Fecha de fin del contrato Estado 
contrato 

01/03/2017 12:00 AM 31/03/2018 11:59 PM Activo 

Importe total sin IVA Moneda 

310,344.69 MXN 

Proveedor o Contratista 

\ CONSORCIO GASOLINERO PLUS 
' 

No Ap lica 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
Sección Código del Procedimiento 

Descripción Sección 

Etiqueta Descripción Valor o respuesta 

Número del Procedimiento Este número se generará al LA-010K20001-E43-2017 
(Expediente) momento de publicar el 

Proced imiento. 

Sección 
Dato obl igatorio cuando el estatus del 
contrato es TERMINADO 

Si por razones imputables al 

Descripción Sección 
proveedor/contratista modifica el estado del 
contrato a TERM INADO, indique el supuesto 
por el cua l termina el CONTRATO: 

--



Etiqueta Descripción Valor o respuesta 

Indique el supuesto por el Sólo aplica cuando se 
cua l termina el Contrato: requiere modificar el estatus 

del contrato a TERMINADO 
por causas imputables al 
proveedor/ contratista. 

Considerando lo dispuesto 
en los artículos 114 fracción 

1 de la RLAASSP y el 272 
fracción 1 de la RLOPSRM. 

Sección Datos del proveedor o contratista adjudicado 

Descripción Sección 

Etiqueta Descripción Valor o respuesta 

Estratificación del proveedor Indique si la Empresa se No MIPYME 
o contratista trata de una micro, 

pequeña, mediana o no 
MIPYME 

Sección Datos Solicitados por el INAI 

Descripción Sección En esta sección se muestran los datos que 
son solicitados por el INAI 

Etiqueta Descripción Valor o respuesta 

Fecha de celebración del Fecha de celebración del 
contrato contrato. (requerido por 

IFAI) 

Sección Datos Solicitados por la SHCP 

Sección para Programas y Proyectos de 

Descripción Sección Inversión (PPI) 
Número telefónico para atención a dudas 
relacionadas a los PPIS: 36882388 

Etiqueta Descripción Valor o respuesta 

Clave de cartera Se denomina clave de 
Cartera a la clave de 

registro que la Unidad de 
Inversiones de la SHCP 

otorga a los Programas y 
Proyectos de Inversión (PPI) 
tal y como lo establece el 

artícu lo 34 de la Ley Federal 
de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 
Es única y específica para 

cada PPI. La clave de 
Cartera se compone de 11 
caracteres alfanuméricos, 

sin espacios ni guiones. Por 
ejemplo: 12168000201. 
Para mayor información 

ingrese a: 
http://www.gob. 

mx/shcp/acciones-y-
programas/cartera-publica-

de-inversion-16287 

Sección Contrato plurianual 

Descripción Sección 



Etiqueta Descripción 

lEs plurianua l? Capture si el contrato es 
plurianual. 

No. de meses involucrados Capture el No. de meses 
involucrados en el contrato 

plurianual. 

Sección 

Descripción Sección 

Etiqueta Descripción 

Convenio modificatorio Indique si se trata de un 
convenio modificatorio 

Monto origina l del contrato Capture el monto original 
del contrato que dio origen 
al convenio modificatorio 

Sección 

Descripción Sección 

Etiqueta Descripción 

Identificación del Contrato Seleccione el Contrato 
Marco Marco 

Sección 

Descripción Sección 

Valor o respuesta 

No 

Convenio modificatorio 

Valor o respuesta 

Sí 

258,620.69 

Contrato marco 

Los Contratos Marco son una estrategia de 
contratación basada en un acuerdo de 
vo luntades que celebra una dependencia o 
entidad con uno o más posibles proveedores, 
mediante los cuales se establecen las 
especificaciones técnicas y de ca lidad, 
a lcances, precios y condiciones que 
regu larán la adquisición o arrendamiento de 
bienes muebles, o la prestación de servicios 
Paía mayor información de los contratos 
marco de la APF ingresa a: 
http://www.gob. 
mx/sfp/documentos/contratos-marco-de-la-
apf 
Si tienes dudas favor de enviarlas a: 
dudascontratosmarco@funcionpublica.gob. 
mx 

Valor o respuesta 

No se uti lizó el Contrato Marco 

Contratación conso lidada 

Es una estrategia de contratación pública que 
t iene como propósito obtener las mejores 
condiciones para el Estado, partiendo de la 
agregación de la demanda de los bienes y 
servicios que requiere, permite obtener 
economías de escala y ser más eficiente en el 
ejercicio del gasto público . 
El Gobierno Federa l cuenta con las 
contrataciones consolidadas para la 
adquisición y arrendamiento de bienes 
muebles y la obtención de la prestac ión de 
servicios, mediante las cuales varias 
Dependencias y Entidades se agrupan para 
rea lizar dichas contrataciones respecto de 
bienes, arrendamientos y servicios que 
requieran de manera estandarizada . 
Para mayor información de las contrataciones 
consol idadas ingresa a: 
http://www .gob.mx/sfp/acciones-y-
prog ramas/contrataciones-publicas-que-



Sección Contratación consolidada 

ga ra nticen-1 as-mejores-cond icio nes-pa ra-e 1-

Descripción Sección estado 
Si tienes dudas favor de enviarlas a: 
conso lidaciones@funcionpublica.gob.mx 

Etiqueta Descripción Valor o respuesta 

lEste contrato deriva de una Indique si el contrato deriva Sí 
contratación conso lidada? de una contratación 

consolidada. 

Número del procedimiento Capture el número del 
proced imiento del cua l se 

deriva el presente contrato 
ej, LA-027PRU001-Nl-2011 

Sección Fuente de f inanciamiento. 

Las UCs de las entidades federativas y sus 
municipios que reciben recursos federa les, 
deberán capturar este dato de forma 

1 ob ligatoria. 
El listado de programas federales puede ser 
descargado en la siguiente dirección: 

Descripción Sección https://compra netinfo. funcionpublica .gob. 
mx/descargas/l istado_programas_federales. 
xlsx 
Para aclaración de dudas relacionadas a los 
programas federales, favor de enviarlas al 
siguiente correo electrónico: 
compranetestados@funcionpublica.gob.mx 

Etiqueta Descripción Valor o respuesta 

Ramo Se refiere a los ramos 
señalados en el PEF. 

Clave del Programa El que señala el oficio de 
autorización de recursos de 

la instancia normativa. 
Capture la clave del 

programa de acuerdo al 
catá logo de programas. 

Aportación Federal El que señala el oficio de 
autorización de recursos de 

la instancia normativa. 
Monto sin IVA, escriba sólo 

números. 

Aportación Estata l El que señala el oficio de 
autorización de recursos de 

la instancia normativa. 
Monto sin IVA, escriba sólo 

números. 

Aportación Municipal El que señala el oficio de 
autorización de recursos de 

la instancia normativa . 
Monto sin IVA, escriba só lo 

números. 

Generación Interna de Caja El que señala el oficio de 
autorización de recursos de 

la instancia normativa. 
Monto sin IVA, escriba sólo 

números. 

Aportación de Beneficiarios El que seña la el oficio de 



Etiqueta Descripción 

autorización de recursos de 
la instancia normativa. 

Monto sin IVA, escriba sólo 
números. 

Valor o respuesta 
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FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
Solicitud de Bienes y Servicios 

Fecha de autorización: 30/01/2018 

Gerencia de Recursos Materiales 
Gerencia de Recursos Materiales 
Presente 

Fecha de impresión 30.01.201 ll 

Hora de impresión 12:32:03 

Núm. de Página 1 de 1 

NC1m.Solicitud 0010008426 

Concepto SERVICIO DE SUMINITRO DE COMBUSTIBLE PARA SERVIDORES PUBLICOS Y VEHICULOS TODO 
SERVICIO PROPIEDAD DEL FIFOMI PARA LOS MESES DE ENERO A MARZO DE 2018 

Usuario 
Usuario Liberador 
Asunto 

Clasificador por objeto del gasto 

MFLORES 
MJIMENEZ 

1 SER SERVICIO DE COMBUSTIBLE ENERO 

1 SER SERVICIO DE COMBUSTIBLE FEBRERO 

1 SER SERVICIO DE COMBUSTIBLE MARZO 

26103-01 COMBUSTIBLES SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Autorizado por: 

MJIMENEZ 

AUTORIZADO ELECTRÓNICAMENTE 
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srCRlffARÍA 0( [CONOMiA 

ii FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

"Año del Centenario de la Promulgación 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Gerencia de Procesos Contenciosos 

Oficio No. GPC/287 /17 
Asunto: Convenio Modificatorio Consorcio Gasolinera Plus; S.A. de C.V. 

Lic. María Margarita Jiménez Rendón 
Gerente de Recursos M ateriales 

PRESENTE. 

Ciudad de México a OS de diciembre de 2017 

Me refiero a su atento oficio número GRM/692/17 de fecha 29 de noviembre de 2017, mediante el 
cual solicita la elaboración del convenio correspondiente al suministro de combustible con la 
empresa Consorcio Gasolinera Plus, S.A. de C.V. 

Sobre ese particular, me permito acompañar al presente, en tres tantos rubricados: 

• Convenio Modificatorio al Contrato de Prestación de servicios FFM-013-17, que celebran 
por una parte Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo como Fiduciaria del Fideicomiso de Fomento Minero y por la otra parte la 
empresa Consorcio Gasolinera Plus, S.A. de C.V. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

C.c.p. Expediente-

*GMMC 

Puente de Tecamachalco No. 26, Col. Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 
Tel : (SS) S2499500 www.fifomi.gob.mx 





SE 
SECRETARLA DE f:CONOMiA FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

2017 "Año del Centenario de la Promulgación 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Gerencia de Recursos Materiales 
Oficio No. GRM/692/17 

Asunto: So licitud de Convenio Consorcio Gasolinera Plu s, S.A. de C.V. 

Ciudad de México, 29 de noviembre de 2017 

Lic. Víctor Humberto Gutiérrez Sotelo 
Subdirector Jurídico 

Presente 

Con fundamento en el numeral XV.2 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adq uisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del FIFOMI, atentamente solicito la elaboración del convenio correspondiente al Suministro de combustible, 
conforme a lo siguiente: 

Número de contrato CM-FFM-013-17 

Proveedor Consorcio Gasolinera Plus, S.A. de C.V. 

Objeto Sumini~tro de combustible 

Vigencia Del 01 de enero al 31 de marzo de 2018 

Monto más l.V.A. $ 51,724.00 Cincuenta y un mil setecientos veinticua tro pesos 00/100 M .N. 

Partida Presupuestaria 26103-1 "Combustibles, Servicios Administrativos" 

El pago será efectuado dentro de los 10 días hábil es posteriores, contados a partir de 
Condiciones de Pago que se haga constar la recepción del servicio a entera satisfacción del Fid eicomiso y 

previa entrega de la factura correspondiente. 

Administrador del Contrato María Margarita Jiménez Rendón .- Gerente de Recursos Materiales 

Documentación Legal Se envía en calidad de préstamo oficios de solici tud del convenio 

Garantías Mismas condiciones del contrato original 

Penas convencionales Mismas condiciones del contrato original 

Para cualquier aclaración, quedo a sus órdenes. 

c.c.p. Expediente 
•AFH 

ATENTAMENTE 

, 1 

Puen te de Tecamachalco No. 26, Col. Lomas ele Chapultepec, C. P. 11000, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 
Tel.: {55) 5249 9500 www.fifomi.gob.mx 





SE 
SLCrtET t\ IU1\ D f r coNOMÍA 

C. Victor Gerardo Ruíz Iriarte 
Apoderado Legal de la empresa 
Consorcio Gasolinera Plus, S.A. de C. V. 
P resente. 

~ r? 

a-i FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO M IN ERO 

2017 "Año del centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidad Mexicanos" 

Gerencia de Recursos Materiales 

Oficio No. GRM/650/17 
Asunto: Ampliación de contrato 

Ciudad de México, a 13 de noviembre de 2017 

Me refiero al contrato de prestación de serv1c10s número FFM-013-17 celebrado entre la sociedad que 
representa para la prestación del servicio de suministro de combustible para el FIFOMI, con una vigencia al 31 
de diciembre de 2017. 

Sobre ese particular, me permito informarle que derivado de la cercanía de la conclusión del contrato en 
comento, así como de la imposibilidad para realizar la contratación correspondiente y por la necesidad en la 
prestación del servicio, se reqLúere se lleve a cabo la ampliación al contrato en cuanto a su monto hasta la 
cantidad de $51,724.00 (Cincuenta y un mil setecientos veinticuatro pesos 00/100 M .N .) cantidad 
correspondiente al 20% del valor del contrato y su vigencia del 01 de enero al 31 de marzo de 2018, en los 
mismos términos y condiciones del multicitado contrato. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, que señala: 

"Las dependencias y entidades podrán, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su 
responsabilidad y por razones fundadas y explicitas, acordar el incremento del monto del contrato 
o de la cantidad de bienes, arrendamientos o servicios solicitados mediante modificaciones a sus 
contratos vigentes, siempre que las modificaciones no rebasen, en su conjunto, el veinte por 
ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los 
mismos y el precio de los bienes, arrendamientos o se1vicios sea igual al pactado originalmente" 

Por lo que en este caso le solicito su confirmación, a fin de estar en posibilidad de elaborar el convenio 
correspondiente. 

Así mismo y en el caso de que exista algún cambio a sus estatutos o cambio de apoderado legal nos lo haga saber 
a la brevedad posible. 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo . 

Atentamente 

r 





COJtr..f OJil'C.fü:P . 
t;,cuo1..111JJE'.liflX '' . 

Li c. María Margarita Jiménez Rendón 
Gerente de Recurscs Materiales 
Fideicomiso de Fomento Minero 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017. 

Asunt o: Respuesta al Oficio No. GRM/650/2017 

Por medio del presente, y en re lación al oficio No. GRM/650/2017 del 14 de noviembre del presente año, mediante el cual 
solicita a esta empresa de expresar su consent imiento respecto a firmar un Convenio Modificatorio por la ampl iación hasta la 
cantidad de $51, 724.00 equivalente al 20% del monto máximo del cont rato y una vigencia del 01 de enero al 31 de marzo de 
2018 del Contrato No. FFM-013-17, me permito informarle lo siguiente: 

• Consorcio Gasolinera Plus, S.A. de C.V., no tiene inconveniente en que se realice la ampliación del 20% del monto 
máximo por de $S1,724.00 y una vigencia del 01 de enero al 31 de marzo de 2018 del Contrat o No. FFM-013-17, 
bajo las mismas condiciones comerciales establecidas en el Contrato de referencia, siempre y cuando FIFOMI 
respete el ajuste y liberación de precios del combustible que para tal efecto haya emitido y publicado la autoridad 
competente. Notificando a la brevedad su aceptación a fin de continuar presta ndo el servicio de manera continua 
y permanente por el periodo so licitado. Lo anterior de conformidad de conformidad con el a1tículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector P(1blico, ~1y92 de su Reglamento. 

• Así mismo, solicito que una vez que cuente con el Convenio Modificatorio correspondiente, gire sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda a fin de que el mismo sea remitido a esta empresa con la intención de poder 
rea lizar una amplia revisión previa a su firma . 

Sin otro particu lar, reciba un cordial saludo. 

R.F.C. CGP970522EE4 

Av. Thiers No. 248 Col. Anzures C.P. 11590 México, D.F. Tel. 5262-3800 





REQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

Nombre de la dependencia o entidad: Fideicomiso de Fomento Minero 11 Área requirente: Gerencia de Recursos Materiales. 

Fecha de elaboración: 27 de noviembre 2017 1 1 No. de requisición:'. S/N 
1 

Fecha requerida: a partir del 01 de enero al 31 de marzo de 2018. 

Lugar de entrega: Los descritos en el apartado Lugar, Fecha y Condiciones de Entrega del Anexo Técnico 

Descripción 

Cantidad Unidad de 
Precio 

No. de Partida CUCOP unitario Importe 
Suministro de combustibles, aditivos y lubricantes a través de vales canjeables, tarjetas inteligentes recargables, y/o a solicitada medida 

Promedio 
través de medios electrónicos 

1 

26100013 Suministro de combustible 1 Suministro 1.19% 
Monto M ínimo Monto Máximo 

20,689.60 51,724.00 

Partida 1 Partida 1 

l.V.A. Monto Mínimo LV.A. Monto Máximo 

$3,310.33 $8,275.84 

!Anexos: SI 
1 

Anticipo: NO 
Autorización del presupuesto: Se cuenta con suficiencia presupuesta! para el 

Existencia en almacén: N/ A Otros gravámenes: N/A 
ejercicio 201 en la partida 26103..01 

Observaciones: Contratación derivada de licitación pública consolidada. La garantia de cumplimiento debera ampliarse el 10% del monto máximo del 

convenio modificatorio 

Registro sanitario: N/A Normas / niveles de inspección: N/A 

Tipo de garantía: icios ocultos (defectos o calidad) 

Condiciones de entrega: Conforme a lo j olicitado en elapartado Lugar, Fecha y 

Condiciones de Entrega del Anexo Técnfº· 

Solicita: Lic. Herlc)lp fodríguez Ordoñez 
Subgerente de ServiV.olttenerales en el FIFOMI 

1 

Partida 1 Partida 1 

Total: Monto Mínimo l.V.A. Monto Máximo 

$23,999.93 $59,999.84 

' ' .......... ~ ... - <: 

1 País de o rigen:H 1 Mexico 1 

F: .JM! 

IPlurianu~idad: No 1 Meses N/A 1 

Penas convencionales: SI De acuerdo al apartado Penas 

ERENC:A o~ f'E'~' ''"'",.,, Convencionales del Anexo Técnico 

~M~j~,~~ ~ta.z ln.;.r;::i~o de fabricación: N/A 1 
~ ~ liif.'..J !'! ¿¡ ~ <r. ...,. 
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